
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 23 y 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Juan Pablo Piña Kurczyn y diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Suprimir las alusiones a los organismos públicos locales en la ley para posibilitar que las Legislaturas de los Estados y los Organismos 

Públicos Locales Electorales determinen los montos a entregar como financiamiento público a los partidos políticos conforme a las 
posibilidades económicas propias de cada entidad federativa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXIX-U del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
�  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Partidos Políticos. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las 

leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral; 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 

Base I del artículo 41 de la Constitución, así como en esta Ley, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 

disposiciones en la materia; 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y 

determinar su organización interior y los procedimientos 

correspondientes; 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento 

público en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley 

y demás leyes federales o locales aplicables. 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para 

los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones 

locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer 

limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el 

financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales; 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
General de Partidos Políticos 
Único. Se reforma la fracción I del inciso a) del artículo 51; y se 

deroga el segundo párrafo del inciso d) del párrafo I del artículo 

23, todos de la Ley General de Partidos Políticos para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) a c). ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público 

en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás 

leyes federales o locales aplicables. 

Se deroga. 
(En las entidades federativas donde exista financiamiento local para 

los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones 

locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer 

limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el 

financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales;) 
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e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular 

candidatos en las elecciones, en los términos de esta Ley y las leyes 

federales o locales aplicables; 

f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso 

deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que 

establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos 

de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los 

bienes inmuebles que sean indispensables para el cumplimiento 
directo e inmediato de sus fines; 

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos 
políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en todo 

momento su independencia absoluta, política y económica, así 

como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del Estado 

mexicano y de sus órganos de gobierno; 

i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del 

sistema de justicia electoral; 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de 

los Organismos Públicos Locales, en los términos de la 

Constitución, las constituciones locales y demás legislación 

aplicable; 

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones 

políticas nacionales, y 

l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

 

Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público 

de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta 

Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

e) a l). ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público 

de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta 

Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
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a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos 

nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos 

políticos locales, determinará anualmente el monto total por 

distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de 

julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos 

políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se 
encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 

políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior 

constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos 

por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la 

forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la 

Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, 

serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al 

calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos 

el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el 

desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso 

c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 

anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo 

federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los 

partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número 

total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal a la fecha 

de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 

salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 

partidos políticos nacionales. 
Para el financiamiento público de los partidos políticos en las 

entidades federativas, el Organismo Público Local determinará 
anualmente el monto total por distribuir de conformidad con la 

legislación electoral estatal aplicable; 

II. a V. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) y c). ... 
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Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político 

nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña 

un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento 

público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara 

de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, 

a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le 

otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta 
por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, 
y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad 

por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo 

previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de 

Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la 

cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en 

la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan 

ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación 

socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 

financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres 

por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 

ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total 
será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del 

inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que 

éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso 
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exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata 

anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 

serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al 

calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con 

fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo 

conservado registro legal no cuenten con representación en alguna 

de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, 
por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les 

otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto 

que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a 

que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que 

se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda 

con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente 

artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades 

específicas como entidades de interés público sólo en la parte que 

se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior 

serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la 

anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y 

tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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• Sin correlativo vigente 

 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

MRL 


